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SUSCK1PCIÓN PAKA FUERA DE LA CAPITAL

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos do peseta línea.

Un año...

Seis meses
Tres id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

So entiende hecha la promulgación el diaen que termine la inserción de la ley en la Gacel?.— 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sros. Alcaldes y Secretarios reciban este Bole-ín, 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

20 ptas.

10‘65 »
6 »

Pago adelantado.Números sueltos, 25 céntimos.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año........................ 17'50 ptas.

Seis meses................... 9'10 >

Tres id...................... 4‘90 »

Parte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y Sus Altezas Reales el 
Príncipe, de Asturias y el Infante 
D. Jaime continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 109.)

C0W&HES0
Sesión del día 80.

Abrese sesión 3'45 tarde, presi
dencia Dato.

Dase cuenta comunicación diri
gida por D. Juan Macias al Presi
dente del Consejo, acompañada de 
documentos, denunciando delitos 
supone cometidos Reales órdenes 
4 de Febrero y 14 de Abril.

Se acordó pase á la Comisión de 
peticiones.

Sr. Tranzo ruego local.
Contesta Ministro Gobernación.
Sr. Nougués retira proposición 

habia presentado ayer.
Presidente Consejo considera in

necesaria lectura nueva proposi
ción presentada hoy pidiendo dié
rase cuenta documento presentado 
Sr. Macias, puesto habíase hecho 
ya; lóense artículos reglamento.

Sr. Nougués mostróse satisfecho 
explicaciones Presidente.

Este manifiesta Comisión peticio
nes emitirá hoy dictamen.

Sr. Seoane ruega Ministro Mari
na remita documentos no figuran 
expedientes adjudicación escuadra.

Ministro Marina ofrece enviar 
documentos no comprometan segu
ridad Estado.

Sr. Canalejas cree no hay dere 
cho negar documentos y anteceden
tes conocidos por Ingenieros casas 
constructoras.

Presidente suscribe cuanto dicho 
Ministro Marina,

Sr. Canalejas estima impropios 
alardes Gobierno y ufanarse acuer
dos no son bien vistos opinión.

Presidente explicó actitud Go
bierno, provocando sus palabras in
terrupciones, reclama óigasele con 
calma; encarece sea recíproca con
sideración Parlamento debe guar
dar Gobierno minorías; agrega que 
asunto no es conocido aun, que Go
bierno desea se discuta amplia
mente.

Sr. Canalejas ruega se aclare el 
concepto «nosotros somos nosotros» 
repetido por Presidente al discutir 
oposiciones.

Presidente explica sentido, en
contrándose dispuesto discutir am
pliamente conducta Gobierno.

Sr. Canalejas insiste Parlamento 
debe conocer antecedentes asunto; 
dice misma forma pidió concurso 
patriótico aprobación ley construc
ciones navales debía asesorarse del 
Parlamento para adjudicar la es
cuadra.

Presidente declara no podía acep
tar concepto expuesto por Sr. Ca
nalejas.

Sr. Moret interviene, suscribien
do cuanto manifestó Sr. Canalejas; 
protesta conducta Presidente; rué
gale desenvuelva debate serenidad 
juzgar rectamente.

Presidente declara Gobierno dis
puesto procurar por todos medios 
serenidad y tranquilidad.

Sr. Morote reclama expediente 
íntegro.

Sr. Nougués dice no trátase peti
ción sino denuncia.

Sr. Moret declara tramitación 
dádose denuncia es única qus cabe.

Orden dia.—Continúa comunica
ciones.

Sr. Latorre hace consideraciones 
contra impuesto.

Acuérdase prorrogar sesión.
Sr. Azzati pide cuéntese número, 

no habiéndolo, dase cuenta Comi
sión peticiones relativo denuncia 
Sr. Maclas, proponiendo pase Pre
sidencia Consejo.

Levántase 7'10.

Sesión del dia 80.
Abrese sesión 3'45, preside Azcá- 

rraga.
Dase cuenta mensaje Congreso 

acompañando proyecto amnistía; 
acuérdase reunión secciones.

Sr. Dávila ruego local.
Jura cargo Sr. Benet.
Ministro Justicia contesta Sr. Dá

vila.
Sr. Gullón reitera ruego sesión 

17 Marzo al Ministro Gobernación.
Sr. Palomo desea dirigir ruego 

Ministro Gobernación sobre aplica
ción vigente ley Electoral.

Sr. Pulido ruego local.
Orden dia.—Reúnense secciones; 

reanúdase.
Continúa Administración; des- 

échanse enmiendas Sres. Miranda y 
Castrillo al 103; una nominal señor 
Calbetón; apoya otra.

Contesta Ministro Instrucción.
Intervienen alusiones Esteban Co- 

llantes, Sardá y Amós.
Contesta Presidente Consejo; des

échase 51 contra 21; suspéndese.
Ministro Gobernación contesta 

ruegos Sres. Gullón y Palomo.
Levántase 7'45.

$flbi£rní> (Kwil

Circular.
Dispuesto por Real decreto de 13 

de Abril de 1908 que la primera 
reunión semestral de las Diputa
ciones provinciales se celebre el 
primer dia útil del mes de Mayo de 
cada año, conforme á lo dispuesto 
en el art. 55 de la ley Provincial 
vigente de 29 de Agosto de 1882; 
en uso de las facultades que me 
confiere el art. 62 de esta disposi
ción orgánica, he acordado convo
car á la Excma. Diputación para 
el dia l.° de Mayo próximo, á las 
doce, á la primera reunión semes
tral del corriente año en el Palacio 
de la provincia, encareciendo á los 

Sres. Diputados su puntual asis
tencia.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el citado art. 62.

Burgos 22 de Abril de 1909.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

Proviíienciad

Burgos.
D. Pedro Maria de Castro Fernan

dez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.
Por el presente se hace saber á 

D. Florentin Mata y Mata, cuyo pa
radero se ignora, que en la deman
da de pobreza presentada en este 
Juzgado por el Procurador Maroto, 
en nombre de D." Casilda Pérez 
Díaz, contra dicho señor y otros, se 
ha acordado emplazar al D. Floren
tin para que dentro de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á con
testarla.

Dado en Burgos á 15 de Abril de 
1909. = Pedro Maria de Castro. = 
Por su mandado, Marciano Irazu.

Requisitorias.
D. Atilano Varona, Primer Tenien

te del Tercer Regimiento Monta
do de Artillería y Juez instructor 
del expediente que por faltar á 
concentración en l.° de Marzo úl
timo se sigue al recluta de la 
zona de Miranda Melchor Oña 
Vesga.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al mencionado recluta, hijo 
de Fernando y de Clara, natural de 
La Prada, Ayuntamiento de Valle 
de Tobalina (Burgos) de oficio la
brador, de 22 años, estatura 1'650 
metros y cuyo último domicilio ha 
sido el pueblo de su naturaleza, 
para que en el plazo de un mes, 
á contar desde la publicación de 
esta requisitoria, se presente ante 
este Juzgado de instrucción.

Burgos 19 de Abril de 1909. = 
Atilano Varona.



D, Atilano Varona, Primer Teniente 
del Tercer Regimiento Montado 
de Artillería y Juez instructor 
del expediente que se sigue al re
cluta de la zona de Miranda Jai
me Valle García por faltar á con
centración en l.° de Marzo pró
ximo pasado.

Por la presente se cita, llama y 
emplaza al mencionado recluta, hijo 
de Bernabé y de Justa, natural de 
Cilieza, Ayuntamiento del Valle de 
Mena (Burgos) de oficio labrador, 
soltero, de 22 años, de 1*630 metros 
de estatura y cuyo último domici
lio ha sido el pueblo de su natura
leza, para que se presente ante este 
Juzgado de instrucción en el plazo 
de un mes, contado desde la publi
cación de esta requisitoria.

Burgos 19 de Abril de 1909. = 
Atilano Varona.

D. Atilano Varona, Primer Teniente 
del Tercer Regimiento Montado 
de Artillería y Juez instructor 
del expediente que se sigue al re
cluta de la zona de Miranda de 
Ebro Francisco Martínez Alonso, 
por faltar á concentración el dia 
l.° de Marzo último.
Por la presente se cita, llama 

y emplaza al mencionado recluta, 
hijo de Ensebio y de Clara, natural 
de Pedresa, Ayuntamiento de Valle 
de Tobalina (Burgos) de oficio la
brador, de ‘22 años, de 1'635 metros 
de estatura y cuyo último domicilio 
fué el pueblo de su naturaleza, para 
que en el término de un mes, con
tado desde la inserción de la pre 
sente en los periódicos oficiales se 
persone ante este Juzgado de ins
trucción.

Burgos 19 de Abril de 1909.= 
Atilano Varona.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Medina de 

Pomar.
Extracto de los acuerdos tomados por 

dicha Corporación durante el cuar - 
to trimestre del año último.
El dia l.° de Octubre acordó que

dar enterada de la relación de la 
Junta de gobierno y Patronato de 
Farmacéuticos titulares de Madrid, 
inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia, señalando las cantidades 
que para subvenir á los servicios 
benéfico-sanitarios deben consignar 
en sus presupuestos los Ayunta
mientos de esta provincia; asi bien 
quedó enterada la Corporación de 
una comunicación del Sr. Goberna
dor civil de esta provincia conce
diendo permiso para celebrar en la 
plaza de esta ciudad una corrida de 
novillos-toros cada uno de los dias 
4 y 5 del corriente mes; se acordó 
ordenar al Agente en Burgos de 
este Ayuntamiento ingrese en la 
Depositaría provincial la cantidad 
de 10 pesetas, importe de la sus
cripción al Boletín oficial, corres
pondiente al año actual; que la Co

misión de Obras de este Municipio 
informe acerca de una instancia 
presentada por D. Francisco del 
Rio, vecino de esta ciudad, solici
tando se le autorice sacar la parte 
Norte de la casa y huerta de su 
propiedad, sita al término del Pi
na!, siete metros en dirección de 
dicho viento, haciendo linea con la 
pared del plantío de D. Clemente 
Arnaiz; se acordó proceder lo antes 
posible á reparar los tejados del 
Hospital municipal y casa de la 
Preceptoría por encontrarse en ma
las condiciones y se aprobó una 
cuenta, importante 42*90 pesetas 
por 780 tejas para la reparación de 
los edificios del común.

El dia 8, la Corporación quedó 
enterada de una Real orden circu
lar del Ministerio de la Goberna
ción,- recordando á las Autoridades 
provinciales y municipales, á los 
funcionarios de Sanidad en sus di
versos órdenes, á los Médicos en 
general y al público, con motivo de 
haberse manifestado la epidemia 
colérica en Rusia, la necesidad 
como medida de prevención de que 
extremen su celo en el cumpli
miento estricto de los deberes que 
respectivamente les corresponden 
en lo relativo á higiene y Sanidad 
públicas; asi bien la Corporación 
quedó enterada del repartimiento 
de los 345 hombres señalados á la 
Caja de reclutamiento de Miranda 
de Ebro por Real decreto de l.° de 
Septiembre último, acordando pu
blicar un bando en la forma acos
tumbrado en esta localidad para 
conocimiento de los interesados; del 
mismo modo quedó enterada la Cor
poración de una circular de la Ad
ministración de esta provincia, dic
tando instrucciones para la forma
ción de los padrones de cédulas per
sonales para el año de 1909; se 
acordó aprobar el proyecto de pre
supuesto ordinario de este munici
pio para el próximo año de 1909, 
formado por la Comisión de Ha
cienda y que se exponga al público 
por término de quince dias, pasados 
los cuales se someterá á la defini
tiva aprobación de la Junta muni
cipal; se acordó formar los expe
dientes y pliegos de condiciones 
para celebrar las subastas de los 
arbitrios municipales de pesas y 
medidas, extraordinario, puestos pú
blicos y matadero para el año 1909 
y los pliegos de condiciones genera
os y parciales que han de servir de 

base á las subastas de los derechos 
de consumos á la libre venta para 
dicho año; la Corporación quedó 
enterada de una circular del señor 
Gobernador civil de esta provincia 
relativa á la Estadística del movi
miento social déla población á que 
se refiere la Real orden de 11 de 
Enero próximo pasado, y se acordó: 
primero, publicar un bando hacien- ■ 
do saber á los vecinos la obligación * 
que tienen de dar los partes nece
sarios á esta Alcaldía para cumpli
mentar el servicio que se éneo- ’ 

mienda por la indicada Real orden 
y por las instrucciones del Jefe de 
Estadística provincial, bajo las res
ponsabilidades que desde luego se 
exigirán á los que las infrinjan; se
gundo, que para que con mayor 
facilidad y rapidez llegue á cono 
cimiento del vecindario se manden 
i mprimir 600 ej empiares del referi do 
bando, los cuales, después de fijar 
los que se crean convenientes en 
los sitios de costumbre, sean repar
tidos los demás á domicilio entre 
los vecinos de esta ciudad, y terce 
ro.que de este acuerdo, asi como del 
mencionado bando, se remita copia 
certificada al Sr. Jefe de Estadísti
ca de esta provincia, en cumpli
miento de lo ordenado; se examina
ron y aprobaron dos cuentas, una 
importante 3.325*60 pesetas de los 
gastos hechos por todos conceptos 
con motivo de la festividad de la 
Exaltación de la Santa Cruz, patro
na de la parroquia de esta ciudad, 
durante los dias 13, 14 y 15 de Sep
tiembre último, y la otra importan
te 126'04, de suministros á la Guar
dia civil, durante los meses de Julio, 
Agosto y Septiembre del año ac
tual.

El dia 15, la Corporación quedó 
enterada de una circular de la Ad
ministración de Hacienda dictando 
reglas para la formación de los re
partos individúalos de la contribu
ción por rústica y pecuaria para el 
año de 1909, acordando cumplir 
cuanto se previene en la menciona
da circular y que se convoque á la 
Junta pericial para proceder inme 
diatamente á la formación de dicho 
repartimiento; asi bien quedó ente
rada la Corporación de una Real 
orden circular del Ministerio de la 
Gobernación, dando instrucciones 
para la renovación de las Juntas 
locales y provinciales de Reformas 
Sociales; se dió cuenta de una co 
municación de la Alcaldía de Vi- 
llarcayo, convocando á Junta gene
ral de Alcaldes para el dia 26 del 
actual, á las once de la mañana, 
para discutir y acordar lo que pro 
ceda sobre aprobación del presu
puesto de gastos carcelarios para el 
año 1909 y se acordó que en repre
sentación de este Ayuntamiento 
concurra á dicha Junta el Conce
jal D. Justo del Prado;.se aprobó 
una cuenta de medicamentos despa 
chados para las familias pobres in
cluidas en la Beneficencia munici
pal durante el primer trimestre del 
año actual, importante 70*15 pe
setas.

El día 22 se acordó, á instancia 
del concejal D. Saturio García, pro
ceder á la reparación del camino 
que desde el campo de San Andrés 
conduce al Cementerio municipal, 
por hallarse en malas condiciones 
de tránsito; la Corporación quedó 
enterada de un Real decreto del Mi
nisterio de la Gobernación, de 23 
de Septiembre último, ordenando 
que el sobre de la correspondencia 
oficial que las Autoridades y Cor

poraciones pueden expedir sin fr 
queo, llevará estampado un sello/ 
fechas, en que además aparezca , 
nombre de la entidad remitente6 
las palabras «Correos FranquiciaJ 
ajustado en su forma y tamafioáí' 
estampación modelo que facilitar 
la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, cuya disposición empe‘ 
zará á regir desde l.° de Enero pr/ 
ximo, y se acordó adquirir un sello 
fechador para que circule sin fraB. 
queo la correspondencia oficial d6 
este Municipio que se halle exenta 
del mismo; pagar á D. Francisco 
Gandoy la cantidad de 150 pesetas 
de los fuegos artificiales quemados 
en esta ciudad los días 4 y 5 delco- 
rriente mes, con motivo de la festi
vidad de Nuestra Señora del Ro
sario.

El día 29 se acordó concederá 
D. Eladio Fernández y D. Pedro 
Diez Carcedo, como testamentarios 
del finado D. Pedro Herreros, tres 
metros cuadrados de terreno en el 
Cementerio municipal como amplía- 
ción á otros seis metros que posee 
en dicho Cementerio; aprobar los 
pliegos de condiciones para cele
brar las subastas de los arbitrios 
municipales de Pesas y medidas, 
extraordinario, puestos públicos y 
matadero, para el próximo año de 
1909; quedar enterada del reparti
miento formado para cubrir gastos 
provinciales en el ejercicio del pre
supuesto del año 1909.

En 5 de Noviembre se dió cuenta 
de la renuncia del cargo de Médico 
titular del segundo distrito de esta 
ciudad, presentada por D. Joaquín 
Ruiz y Ruiz, y se acordó: primero, 
admitir la mencionada renuncia es
tando satisfecha la Corporación del 
celo é inteligencia con que ha des
empeñado dicho cargo; segundo, de
clarar vacante dicha plaza y anun
ciarla en el Boletín oficial con la 
asignación anual de 750 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos, 
con la obligación de prestar asis
tencia facultativa á 50 familias po
bres, enfermos asilados en el Hos
pital municipal y pobres transeun
tes, con las demás obligaciones que 
se determinan en la Instrucción ge
neral de Sanidad y Reglamento del 
Cuerpo de Médicos titulares; terce
ro, conceder un plazo de 30 días 
para la admisión de solicitudes,con
tados desde la inserción del corres
pondiente edicto en el Boletín ofi
cial; cuarto, rogar al dicho faculta
tivo D. Joaquín Ruiz y Ruiz que 
continúe ejerciendo el cargo que 
venía desempeñando hasta que se 
provea por este Municipio, cenias 
condiciones que lo venía haciendo, 
ó en otro caso se encargue de la 
existencia facultativa de las referi
das familias pobres á D. Juan Gómez 
Sainz, Médico titular del segundo 
distrito; nombrar al Concejal don 
J usto del Prado López ó en su defec 
to á D. Angel Hidalgo Alonso, pl,r8 
que en unión del Sr. Alcalde, Pre
sidente y Secretario de la Corpora 



ción municipal verifiquen las su
bastas de los arbitrios municipales 
de Pesas y medidas, extraordinario, 
puestos púb icos y matadero, para 
el próximo año de 1909; aprobar los 
pliegos de cond'ci mes generales y 
particulares que h m de servir de 
base á las subastas Je los derechos 
de consumos p ra cubrir el enca
bezamiento y recargos municipales 
de este distrito, durante el año pró 
ximo de 1909; aprobar una cuenta 
de la limpieza ordinaria practicada 
en el cauce rio Molinar y lavaderos 
públicos, importante 13 pesetas, 
y se acordó el pago de los emplea
dos de este Municipio, que cobran 
sus haberes mensualmente, corres
pondiente al mes de Octubre último.

El dia 12 se acordó nombrar á 
los Concejales D. Saturio García 
González, D. Angel Hidalgo Alon
so, D. Justo del Prado López y don 
Juan Fernández Isla, para que, en 
unión del Sr. Alcalde Presidente y 
Secretario del Ayuntamiento, veri
fiquen las subastas á la libre venta 
do los derechos de consumos para 
cubrir el encabezamiento y recar
gos municipales de este distrito, 
durante el próximo año de 1909, 
que tendrán lugar los días 13 y 20 
de Diciembre venidero y hora de 
las diez y treinta minutos en la sala 
consistorial, y se acordó elevar al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción atenta instancia en súplica de 
que se digne presentar á las Cortes 
un proyecto de ley á fin de que se 
conceda prórroga por otros doce 
años para que pueda esta Corpora
ción municipal percibir el arbitrio 
extraordinario en la forma que fué 
autorizada por la ley de 6 de Sep
tiembre de 1896, destinando ínte
gramente sus productos á la ejecu
ción de obras municipales.

El dia 19 quedó enterada la Cor
poración de un anuncio de la Di
rección general de Obras públicas, 
inserto en la Gaceta de Madrid, se
ñalando el dia 9 del próximo mes 
de Enero para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la 
carretera de Horca de Bóveda á 
esta ciudad, trozo tercero, cuyo 
presupuesto de contrata es de pe
setas 93.454*65.

El dia 26 se dió cuenta de las ac
tas de subasta, sin efecto por falta 
de licitadores, de los arbitrios mu
nicipales Extraordinario, Pesas y 
Medidas y Puestos públicos, y se 
ordenó celebrar otras segundas su
bastas el dia 6 de Diciembre pró
ximo, á las once, en la sala consis
torial la subasta del arbitrio Ex
traordinario, bajo el tipo de 10.500 
Pesetas; la del arbitrio de Puestos 
Públicos el mismo dia y local, á las 
once y media, bajo el tipo de 2.900 
Pesetas; y la del arbitrio de Pesas 
Y Medidas en el citado dia y hora 
de las doce, bajo el tipo de 2.850 
pesetas, rigiendo para la celebra
ción de las mismas las condiciones 
aprobadas por el Ayuntamiento con 
fecha 29 de Octubre próximo pasa

do, anunciándose en la forma pre
venida en la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905; la Corporación que
dó enterada de haber sido devuelto 
por el Sr. Gobernador civil de esta 
provincia el presupuesto ordinario 
de este municipio para el próximo 
año de 1909, autorizando su ejecu
ción en la forma que se halla apro
bado por la Junta municipal.

El dia 3 de Diciembre se dió 
cuenta de una instencia suscrita 
por D. Francisco Mar dones Castre- 
sana, vecino de esta ciudad, solici 
tando el alta y baja en el Registro 
fiscal de edificios y solares de una 
casa de su propiedad, sita en el ba 
rrio de Víllacomparada, señalada 
con el número 16, y se acordó de 
conformidad á la petición del recu
rrente; se dió cuenta del acta de su
basta con efecto para el arriendo 
por todo el próximo año de 1909 
del arbitrio municipal del matade
ro y se acordó adjudicarla en favor 
de D. Pedro de la Serna López, co
mo único postor, en la cantidad de 
707 pesetas y que se proceda á 
otorgar el correspondiente contrato 
y complemento del depósito dentro 
de los dias que señala el art. 25 de 
de la Instrucción de 24 de Enero de 
1905; la Corporación quedó entera
da de una ley del Ministerio de la 
Gobernación,fecha 25 deNoviembre 
último, señalando que las eleccio 
nes municipales aplazadas en 1907, 
tendrán lugar en el dia que el Go
bierno designe, dentro del mes si
guiente á la terminación de las ope
raciones preliminares prescritas en 
la ley Electoral y siempre antes del 
30 de Junio de 1909; se acordó pa
gar á la Sociedad de seguros reuni
dos la Unión y el Fénix Español, la 
cantidad de 113*40 pesetas por la 
prima de seguro de la casa consis 
torial, que vence en 20 de Noviem
bre de 1909, y al Sr. Duque de Frias 
la suma de cinco pesetas del Censo 
enfitéutico sobre el Alcázar ó To
rres de esta ciudad, vencido en el 
mes de Agosto último; se examina
ron y aprobaron varias cuentas de 
materiales empleados y jornales de
vengados en la reparación de la 
cañería de las fuentes públicas que 
surten de aguas potables á esta ciu
dad, importantes 138*60 pesetas.

El dia 10 de Diciembre no se 
celebró sesión por falta de número 
de Concejales.

El dia 12 se dió cuenta del acta 
de segunda subasta con efecto para 
el arriendo por todo el próximo año 
de 1909 del arbitrio extraordinario, 
y se acordó adjudicarla definitiva
mente en favor del único postor don 
Francisco Fernandez Villanas, en 
10525 pesetas y que se proceda á 
otorgar el correspondiente contrato 
y complemento del depósito, dentro 
de los días que señala el art, 25 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 
1905; así bien se dió cuenta del 
acta de segunda subasta sin efecto 
por falta de licitadores para el 
arriendo por todo el próximo año 

de 1909 del arbitrio municipal de 
puestos públicos, y se acordó cele
brar otra tercera subasta que ten
drá lugar el dia 20 del corriente 
mes, y hora de las doce, en la sala 
consistorial, rigiendo para su cele
bración las mismas condiciones 
aprobadas por el Ayuntamiento en 
sesión de 29 de Octubre último, 
anunciándose dicha subasta en la 
forma prevenida en la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905; se acordó 
pagar á D. Antonio Fernández Rojo 
la cantidad de 25 pesetas por llevar 
en su coche desde esta ciudad, al 
pueblo de Vivanco, á una Comisión 
le este Ayuntamiento para hacer 
entrega al diputado á Cortes por 
este distrito D. Gumersindo Gil y 
Gil, de una placa nombrándole hi
jo adoptivo de esta ciudad.

El dia 17 se acordó designar el 
campo titulado de Badoancho como 
Cementerio de animales, en cum
plimiento de lo que dispone la Real 
orden circular del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 6 de Octubre 
próximo pasado, poniéndolo en co- 

1 nocimiento del Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, de conformidad 
á lo que previene el caso 7.° de la 
mencionada Real disposición; el se
ñor Presidente dió cuenta de haber
se celebrado la primera subasta de 
los derechos de consumos para cu
brir el encabezamiento y recargos 
municipales durante el próximo año 
de 1909, sin protesta ni reclama
ción alguna, habiendo sido adjudi
cada provisionalmente en favor de 
los mejores postores en la forma si
guiente: el grupo de vinos de todas 
clases á favor de D. Froilán Pereda 
López Linares, en la cantidad de 
8970 pesetas; el de las carnes fres
ca para la venta de reses vacuna, 
lanar y cabrio, en favor de D. Ma
riano López Linares, en la cantidad 
de 3415 pesetas; el de las carnes de 
cerda para la venta, pescados de 
mar y sus escabeches á favor del 
mismo D. Mariano López Linares, 
en la cantidad de 2000 pesetas; y el 
de las carnes de reses vacuna, la
nar, cabrio y de cerda para el con
sumo particular de vecinos á favor 
de D. Froilán Pereda López Lina
res, en la cantidad de 1235 pesetas. 
También manifestó dicho Sr. Presi
dente haber quedado desierta, por 
falta de licitadores, la subasta in
tentada para el arriendo de los de
rechos de consumos, en dicho año, 
de los grupos de aguardientes, al
coholes y licores y de jabón, petró
leo, vinagre, aceite y otras grasas, 
acordando que se celebre otra se
guida y última subasta de los citados 
grupos de consumos el día 20 del 
mes actual y hora de las diez y me
dia de la mañana en la sala consis
torial, admitiéndose proposiciones 
que cubran las dos terceras partes 
de los tipos de subasta, quedando en 
otro caso por administración de 
este Ayuntamiento; se dió cuenta 
del acta de segunda subasta, sin 
efecto por falta de licitadores, para 

el arriendo por todo el próximo afio 
de 1909 del arbitrio municipal de 
Pesas y Medidas y teniendo en 
cuenta lo que previene el Real de
creto de 7 de Junio de 1891, se 
acordó recaudar el mencionado ar
bitrio por Administración de este 
Ayuntamiento; se examinaron y 
aprobaron cuatro cuentas, una pre
sentada por Emilio González, que 
importa 8 pesetas 50 céntimos por 
herramientas para el servicio de po
licía urbana y arreglo de otras; 
otra de Francisco González, por 
transportar con su carro piedra y 
arena para la reparación de las ca
lles, importante 5 pesetas; otra de 
Bernardo Rosales por 50 tejas para 
la reparación del tejado del sopor
tal nuevo de la plaza, importante 
3 pesetas, y otra de Luis Castillo, 
que asciende á la suma de 13*40 pe
setas por cristales puestos en la 
casa consistorial.

El dia 24 se dió cuenta del acta 
de tercera subasta, sin efecto por 
falta de licitadores, para el arrien
do por todo el próximo afio de 1909 
del arbitrio municipal de Puestos 
públicos, y se acordó celebrar otra 
cuarta y última subasta para el día 
31 del mes actual y hora de las 
once en la sala consistorial, sirvien
do de tipo á la misma la cantidad 
de 2250 pesetas y rigiendo para su 
celebración las mismas condiciones 
aprobadas por el Ayuntamiento en 
sesión de 29 de Octubre último; en 
cumplimiento de lo que previene 
el art. 19 del Reglamento de Con
sumos de 11 de Octubre de 1898, se 
acordó nombrar una Comisión cons
tituida por el Sr. Alcalde Presiden
te de este Ayuntamiento, del Con
cejal D. Justo del Prado López y del 
mayor contribuyente D. Ricardo 
Cárcamo Fernández, para que, con 
asistencia del Secretario de la Cor
poración municipal y rematantes 
de consumos y arbitrios extraordi
narios entrantes y salientes, practi
quen el dia l.° de Enero próximo el 
aforo de los articulos y especies su
jetos al pago de derechos existentes 
en los establecimientos públicos de 
venta en esta ciudad; se procedió á 
formalizar los contratos de arrien
do de las subastas de arbitrios mu
nicipales del Matadero y extraordi
nario para el próximo año de 1909 
con sus respectivos arrendatarios 
D. Pedro Serna López y D. Fran
cisco Fernández Villarias, firmán
dose por separado con esta fecha 
por todos los señores concejales, 
los rematantes y sus fiadores, y 
el Sr. Presidente dió cuenta á la 
Corporación de haberse celebrado 
el día 20 del corriente mes la se
gunda subasta para el arriendo á 
la libre venta por todo el próximo 
año de 1909 de los derechos de con
sumos de los grupos de aguardien
tes, alcoholes y licores y de jabón, 
petróleo, vinagre, aceite y otras 
grasas, habiendo sido adjudicadas 
provisionalmente la del primer gru
po á favor de D. Francisco Fer



nández Villanas en la cantidad de 
1130 pesetas, y la del segundo á fa
vor de D. Silverio Ruiz Barrioca- 
nal en la cantidad de 2890 pesetas; 
se acordó pagar el material de ofi
cina y efectos timbrados suplidos 
para servicios del Ayuntamiento 
durante el cuarto trimestre del co
rriente año, importante 200 pese
tas; así como también á la banda de 
música la suma de 187*50 pesetas, 
correspondientes al dicho cuarto 
trimestre, y por último, se acordó 
pagar á los empleados de este Mu
nicipio que cobran sus haberes 
mensual y trimestralmente, perte
necientes al mes de la fecha y cuar
to trimestre del año actual, así co
mo también el servicio del alum 
brado público eléctrico de dicho 
cuarto trimestre.

El dia 31 se acordó ratificar el 
acuerdo de la recaudación del ar 
bitrio municipal de pesas y medi
das para el próximo año de 1909 
por Administración de este Ayun
tamiento y se acordó encargar de 
la intervención para recaudar di
cho arbitrio á D. Teodoro Fernán 
dez Roldán con el haber diario de 
una peseta, debiendo ingresar tri
mestralmente lo que vaya recau
dando, facilitándole por la Deposi
tarla la oportuna carta de pago; en 
vista del informe de la Comisión de 
Obras de este municipio, se acordó 
autorizar á D. Francisco del Rio 
Cámara para que ejecute las obras 
en la casa de su propiedad, sita al 
término del Piñal, en la forma que 
lo tiene solicitado en su instancia 
de 22 de Septiembre próximo pasa 
do, siempre que no exista perjuicio 
de tercero, salvo el derecho de 
propiedad y lo consientan los colin 
dantes; se examinaron y aprobaron 
tres cuentas, una presentada por 
Crispín Resines, importante 109 pe
setas, por 298 carros de argajo em
pleados en la reparación del cami
no que conduce al Cementerio mu
nicipal y plaza del Buen Conde de 
Haro; otra de Miguel Resines por 
cinco dias de jornal, ocupado en 
sacar argajo para la reparación de 
dicho camino y plaza, importante 
10 pesetas; y otra de suministros de 
cebada y paja, facilitados á la Guar 
dia civil de esta ciudad durante los 
meses de Octubre, Noviembre últi
mos y Diciembre corriente, impor
tante 104*88 pesetas; se acordó pa
gar al Agente de Burgos de este 
Ayuntamiento la cantidad de 250 
pesetas por gastos de representa
ción en el año actual, así como 
también el alquiler de la casa ha
bitación que ocupa el Sr. Capitán 
de la Guardia civil de esta ciudad, 
vencido en l.° de Marzo último, im
portante 250 pesetas; se procedió á 
formar el expediente y pliego de 
condiciones de subasta para el 
arriendo por todo el próximo año 
de 1909 de los pastos y yerba de los 
campos titulados de la Virgen, San 
Lázaro y terreno contiguo al ca 
mino de Tamarredo en las parce

las que comprende el cercado de 
alambre espino para resguardo del 
arbolado, el cual fué aprobado, fir
mándose por separado por todos 
los señores Concejales concurrentes 
á esta sesión.

En sesión extraordinaria del mis
mo dia se procedió á rectificar el 
padrón general de habitantes de 
este término municipal, conforme 
á lo dispuesto en el art. 18 de la 
ley Municipal de 2 de Octubre de 
1877, según aparece del apéndice 
que por separado se firma con esta 
fecha, acordando que dicho apén
dice de rectificación se exponga al 
público por término de quince dias, 
según previene el art. 20 de la re
ferida ley.

El precedente extracto fué apro
bado por la Corporación municipal 
en sesión ordinaria celebrada con 
fecha 4 del corriente mes.

Medina de Pomar 12 de Marzo 
de 19O9.=El Secretario, Juan Ruiz 
Cuevas.=V.° B."=El Alcalde, Fran
cisco Angulo.

Anuncios Oficiales

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal suplente de Villagutié- 
rrez, partido judicial de Burgos, que 
se proveerá por la Sala de Gobierno 
de esta Audiencia, con arreglo á lo 
determinado en el art. 7.° y concor
dante de la ley de 5 de Agosto de 
1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre
taria de Gobierno en el plazo de 15 
dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletin oficial, 
acompañando los documentos justi 
ficativos de sus condiciones legales 
y méritos.

Burgos 17 de Abril de 19O9.=El 
Secretario de Gobierno, Angel Saenz 
de Cenzano.

Alcaldía de Valle de Mena.
Cumplimentando lo que se orde

na á esta Alcaldía, se inserta á 
continuación copia de la comunica
ción siguiente:

«Comisión Mixta de Reclutamien
to. —Burgos.—La Comisión Mixta 
de Reclutamiento, en sesión de este 
dia, ha acordado que conste en acta 
un voto de gracias al Secretario 
del Ayuntamiento de ese Valle Don 
Pedro Hernando y Saiz, y á esa 
Corporación municipal por lo bien 
que han practicado los expedientes 
de quintas del actual reemplazo y 
los correspondientes á las revisio
nes de 1908 y 1907, y que disponga 
V. que se publique en el Boletin ofi
cial para que sirva de estímulo á 
los demás Ayuntamientos de la pro- 
vincia.=Dios guarde á V. muchos 
años. Burgos 6 de Abril de 1909.= 
El Presidente, Carlos de Lachape- 

lle.=P. A. de la C. M.=El Secreta
rio, Pedro Tena.=Sr. Alcalde del 
Valle de Mena.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
mandado en la preinserta comuni
cación, y haciendo constar además 
que análogos votos de gracias ha 
otorgado dicha Comisión mixta al 
referido D. Pedro Hernando y al 
Ayuntamiento de este Valle con 
motivo del juicio de revisión de 
exenciones de los años 1905, 1906, 
1907 y 1908 inclusive.

Villasana de Mena 13 de Abril de 
19O9.=El Alcalde interino, Enrique 
Peña.
------ ———i • *•-----

Alcaldía de Los Tremellos.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la recti 
ficación del apéndice al amillara 
miento para el año de 1910, se hace 
preciso que en el término de 15 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia, todos los que hayan 
sufrido alteración en su riqueza 
presenten sus relaciones debida
mente justificadas, pues pasado di
cho plazo no será admitida ninguna.

Los Tremellos 14 de Abril 1909. 
= El Alcalde, Adolfo García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Gredilla de Sedaño.
Villovela de Esgueva.
Ibrillos.

-------- ■■ e ——------------
Alcaldía de Abajas.

Terminado el recuento general 
de toda la ganadería existente en 
este distrito, se halla de manifiesto 
en la Secretaria municipal por tér
mino de ocho dias, á contar desde 
la inserción del presente en el Bole
tin oficial de la provincia, para que 
los interesados puedan presentar 
las reclamaciones que crean con
venientes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Abajas 17 de Abril de 1999.=E1 
Alcalde, Rosendo Rodríguez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villahizán de Treviño.

Parque administrativo de suministro 
de la Coruña.

El Director del Parque administra
tivo de suministros de la Coruña,
Hace saber: Que el dia 4 de 

Mayo próximo, á las once horas, 
tendrá lugar en este Parque un 
concurso con objeto de adquirir 
los articulos que á continuación se 
expresan y que se consideran ne
cesarios para las atenciones de este 
Parque y Depósitos del mismo en 
las plazas de Lugo y Ferrol. Para 
el mencionado acto se admitirán 
proposiciones por escrito, bien en 
la Dirección de este Parque en el 
citado dia y hora, ó en las Comi
sarías de Guerra de Lugo y Ferrol, 
hasta dos dias antes al fijado para 
este concurso, en cuyas proposicio

nes se expresará el domicilio de 3a 
autor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que Se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes del citado Par 
que ó Depósito.

La entrega de los artículos quese 
adquieran se hará dentro del mes 
de Junio por los vendedores ó sus 
representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la clase y 
cantidad de aquéllos hasta el ingre
so en los almacenes de la Adminis- 
tración militar, entendiéndose que 
dichos artículos han de reunir las 
condicionesque se requieren para el 
suministro, siendo árbitros los fun
cionarios administrativos encarga
dos de la gestión, para admitirlos ó 
desecharlos, como únicos responsa
bles de su calidad, aún cuando hu
biesen creido conveniente asesorar
se del dictámen de peritos.

La Coruña 16 de Abril de 1909, 
=E1 Director, Sánchez.
Artículos que son objeto del concurso

Para Coruña,
Harina de 1.a clase.
Cebada de id.
Paja trillada de trigo.
Lefia.
Carbón de cok.

Para Lugo.
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo.

Para Ferrol.
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo.

(Precio por quintal métrico.)

Anuncios particulares

CAJA DE AHORROS DEL BANCO DE BURGOS

Sucursales en Aranda, Castro- 
geriz, Briviesca, Lerma, Miranda, 
Pradoluengo y Villarcayo.

Imposiciones desde 5 hasta i0.000pías.

Los capitales impuestos en la 
Caja de Ahorros están garantizados 
por el Banco y la retirada de los 
mismos se hace con la mayor faci
lidad, pues los reintegros se efec
túan en el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral, de nueve á una y de tres áseis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos.

La antigua pafieria del sucesor 
de Marcos Martínez se ha trasla
dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorra
les) á la Plaza Mayor, 39 y 40, entre 
los comercios de los Sres. Avila. 
Navarro, Burgos.

PRECIO FIJO

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.—L®1D 
Calvo, 18, pral.—Burgos.

Imprenta de la Diputación Provincia!


